
REYyUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
RESOLUCTON Nk 66,7] s 

CESAR MOYA JISEMEZ 
SUPERINTENDENTE DE COHPAÑBIAS 

En ajercicio de sus atritruciones legales: y, 

CONE TDERANDO 

QU mediante Escritura Pública celebrada el 
18 de julio de 1977, ante el Notario Tarcero del Cantón Qui 
to, se ha constituído la compañía anónima denominada "IDA, 
DISTRIBOIDORA RE LOS RNDEE C,A,”; 

OUR el señor Arquitecto Pernando Yajas Cortés, 
en su calidad de socio fundador áe la Compañía, debidamen- 

te autorizado, ha corparecido a este Despacho para solici- 
tar la aprobación de la constitución de la compañía anónima 
denoninada "IDA, DISTRIBUIDORA DE LOS AFDESS C,A.”, vara cuyo 

efecto ha presentado tres coplas certificadas de la Fscritu 

rá Pública rencionada en *1 considerando anterior; 

CUE el Departamento de Inspección y Anñlisis 
de asta fuperintendencia ha presentado al Informe 2% DIA-CA 
77-362, de 3 de agosto de 1977, mediante el cual se estable 
ce que la euscripción y paco del capital cue se aporta, se 
ra afectuado de conformidad con los tárminos constantes de 

la Facritura Pública de 18 de julio de 1977, y con observan 
cia áe las disposiciones legales pertinentes; 

SUE para el otorgamiento de la Escritura Pú- 
biica antes rencionada, se han cuaplido todos los requisi - 

tos necesarios para su validez; 

2 E 50% LvYE : 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía - 
anónima denoninada “IDA, DISTRIBUIDORA - 

DE LOS ANDES C.A.”, con domicilio en la ciudad de Onito, y 

un capítal social de GUINIENTOS MIL SICRES ( $ 500.000,00 ), 

dividigao en cien acciones ordinarias y nominativas de CINCO 
1% SUCREE ( $ 5.000,00 ) de valor cada una, y de conformi - 

dad con los términos constantes de la Escritura Pública de 
12 de julio de 1977, celebrada ante el soatario Tercero del 

Cantón Ouito. 
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Tercero del 

Cantón Quito, anoté al "margen ée la matriz 
áe la Esecritara Pública de 18 de fulto 46 1977, atorgada en 

_ esa Notaría, que se la aprueba an virtud de la presente Reso 
lución. *l señor Notario sentará razón de esta anotación. 

ARTICULO FERGERO. - DISPONER que de conformidad con el artícu 
a : le 163 4e la Lay dé Compañían, se inseri- 
“ha en el Beglistro sércantil del Cantán Quíto, «ste Resolución 
v la Fscríitursk PD ca dí Gi E : ación de la compañía anónima 

denorinadá-"Haba e OS e e C.A.*”, colebrada 
el 18 de JWSlio de 77 ante el Notario Tercero del Cantón - 
Suiíto. Se archivaráiuna copia de dicha Escritura y se devol- 

verá lar restantes Vea la razón. de inscripción que se ordena. 

   

  

ARTICULO CUARTDO.- —DISPOMBR que se publiane, por una sola vez, 
en uno de los periódicos de mayor circula 

ción en la ciudad de Quito, un extracto de la Escritura Pú - 

blica de 18 de julio de 1277, con la razón de su aprobación; 
extracto que será elaborado en esta Superintendencia y entre 

gado para su publicación una vez presentada una copía de la 

Escritura con la razón del cumpliriento de lo dispuesto en la 
presente Resolución. 

CUBFLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTIQUESE.- DADA y firmada en la £uper- 
intendencia de Compañías, en Quito, Aa 1 8 AGO 1997 

      

   
PROVEYO y bl la Rezolución cue antece- 

de, 21 Señor Doctor Don Cósar/Mpya Jiuénez, Suverintendente 
de Compañías, en Quito, a 19 AGO 1977 e “CERTIFTICO,- 

    

Germán Carrión A”, 
SECRETARIO GENERAL 

ES 
16-VII1>-97 Con esta fecha queda inscrita la presente



Resolución, bajo el númer 

tomo 108.- Se da así comp 

el Art. tercero de la mis 

blecido en el .Decretó 733 

publicado en el Registro 

del mismo año.- Quito, 8 

novecientos ue 

389 del Registro “ercantil 

niento a lo dispuesto en 

| , de sonformidad a lo esta- 
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